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l) Informe acreditativo del mantenimiento del es-

fuerzo formativo.

m) Sistema de coordinación y cooperación, en su

caso, con otros posibles promotores de planes de

formación.

Los planes de formación promovidos por las

Administraciones Públicas indicarán el grado de

participación de los Sindicatos en la elaboración y,

en su caso, en su gestión y ejecución. Del mismo

modo, los planes promovidos por las Organizacio-

nes Sindicales indicarán el grado de participación de

las Administraciones Públicas afectadas, o sus

Organismos, en su elaboración y, en su caso,

gestión y ejecución.

Artículo 13. Negociación de los criterios a los que

deberán ajustarse los planes de formación.

Por parte de las Administraciones Públicas y

Organizaciones Sindicales firmantes del presente

Acuerdo se fomentará la consecución, en los dife-

rentes ámbitos, de acuerdos cuya vigencia podrá ser

superior al año, sobre los criterios a los que habrán

de ajustarse los planes de formación a que se refiere

el presente Acuerdo. Entre otras cuestiones, podrán

ser objeto de negociación:

a) Prioridades con respecto a las acciones de

formación para el Empleo de las Administraciones

Públicas a desarrollar.

b) Impacto sobre los servicios públicos, coheren-

cia del plan y capacidad de gestión.

c) Orientación respecto a los colectivos de em-

pleados públicos afectados por dichas acciones.

d) Centros y espacios formativos disponibles.

e) Régimen de los permisos de formación, así

como su distribución horaria.

f) Participación sindical en la elaboración presen-

tación y gestión de los planes formativos.

g) Competencias de los órganos de evaluación y

seguimiento que, en su caso, pudieran crearse.

h) Criterios de coordinación y cooperación, en su

caso, entre los promotores de planes de formación

en un mismo ámbito territorial o funcional.

Dichos acuerdos deberán procurar que las accio-

nes formativas que se promuevan a su amparo

abarquen los distintos colectivos del ámbito co-
rrespondiente: funcionarios, laborales y estatutarios.

Artículo 14. Negociación, tramitación y gestión
de los planes de formación.

1. Con carácter previo a su solicitud de aproba-
ción por las Comisiones de Formación para el
Empleo de las Administraciones Públicas corres-
pondientes, los promotores de planes unitarios de
formación deberán:

a) Convocar y someter el plan a informe de la
representación sindical de los empleados públicos
a que hace referencia en el artículo 10.4 del
presente Acuerdo, estando obligada la Adminis-
tración a facilitar la documentación comprensiva
de los aspectos enumerados en el artículo 12,
junto con el informe de las actividades formativas
anteriores.

Si en la negociación surgieran discrepancias
respecto del contenido del plan de formación,
cualquiera de las partes podrá requerir, agotada la
posibilidad de resolverlas, la intervención de la
Comisión de Formación para el Empleo de las
Administraciones Públicas correspondiente de las
previstas en el artículo 18 del presente Acuerdo.

Si el plan unitario, por afectar al personal de dos
o más órganos o unidades dentro de la misma
Administración, carece de ámbito propio de nego-
ciación, ésta se producirá en el seno de la Comi-
sión de Formación para el Empleo de las Adminis-
traciones Públicas correspondiente.

b) Una vez cumplido lo anterior, someter el plan
de formación a la aprobación de la Comisión de
Formación para el Empleo de las Administracio-
nes Públicas correspondiente.

2. Cuando sea solicitado, las Administraciones
Públicas informarán a la representación sindical
de los empleados públicos del ámbito correspon-
diente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.4
del presente Acuerdo, de la ejecución del plan de
formación, así como de la relación de participantes
en las acciones formativas. Del mismo modo y en
idénticos términos, las Organizaciones Sindicales
informarán a los órganos competentes de la co-
rrespondiente Administración Pública, de la ejecu-
ción del plan de formación, así como de los
participantes en las acciones formativas promovi-


